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PARTIDO NACIONALISTA PERUANO  
PLAN DE GOBIERNO REGIONAL PASCO.



PLAN DE GOBIERNO  REGIONAL

PASCO 2007 - 2011

CERRO DE PASCO, JULIO DEL 2006.

Ing. NESTOR VALQUI MATOS.
INTRODUCCIÓN

---------------------------------------------

La Comisión del Plan de Gobierno Regional Pasco del Partido Nacionalista Peruano, presidida por el Ing. Néstor Antonio VALQUI MATOS, ha preparado el presente documento, que será base para la elaboración de las planificaciones sectoriales e institucionales que se elaboren anualmente. 

En este Plan se encuentra una síntesis de  todos los aportes provenientes de las personas participantes, en tanto conocedores de la realidad Regional, así como la información recogida en las oficinas de las diferentes instituciones representadas y de algunos trabajos sobre áreas especificas. 

Este trabajo es un aporte para al partido, ya que esta Comisión tiene planificado elaborar un Plan de Desarrollo Estratégico de la Región |y para ello se esta coordinando con las Comunidades campesinas. distritos y provincias, en donde se desarrollarán mesas de dialogo de Participación Ciudadana para recoger los problemas de nuestra Región, convirtiéndolo en un Árbol de Problemas, para luego transformarlo en un Árbol de Alternativas, que permitirán elaborar las estrategias, usando la técnica del Marco Lógico y de manera responsable priorizaran  los proyectos de inversión, orientados para ser desarrollados por las empresas privadas y públicas. Los proyectos sociales que se subdividen en proyectos de desarrollo serán atendidos por entidades estatales, gobierno central, gobierno regional, bancos de fomento internacionales y nacionales; y proyectos de asistencia social que pueden ser desarrollados por ONG`s, organizaciones de base y gobiernos locales. En las mesas de dialogo se priorizarán estos proyectos:
• Crear condiciones generales favorables al desarrollo. 

• Planear inversiones de infraestructura básica para el desarrollo. 

• Fomentar medidas para incentivar a la actividad privada. 
    • Comprometer a las empresas, Organismos Gubernamentales, ONG`s y similares, para la ejecución de proyectos de inversión, proyectos de desarrollo y proyectos de asistencia social, respectivamente. 

AMBITO REGIONAL
1.- POLITICAS GLOBALES (General) (Especificas)
a.- Descentralización y Desarrollo Regional
Considerando que la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,  en el     cual se especifica su función principal  de promover inversiones e incentivar  y apoyar principalmente  las actividades  del sector nacional-regional. Y al amparo de la Ley Marco de Promoción  de la inversión  Descentralizada – Ley N° 28059 planteamos lo siguiente:
· Definir y ejecutar un Plan de Desarrollo Concertado, priorizando las acciones productivas y lineamientos estratégicos, para mejor desempeño  y potenciación de la economía regional.

· Promover los procesos de formalización  é innovación de las pequeñas y medianas empresas y unidades económicas del Ámbito Regional.
· Conformar  los corredores económicos, ejes de desarrollo y conformación de macro regiones.

· Promover la imagen de la región como destino y núcleos de inversión  en relación con otros mercados.

· Incentivar y promover la búsqueda de mercados internos  y/o externos  estables para los bienes y servicios  producidos en la Región.

b.- Desarrollo Urbano y Rural

Nuestra Región es rica en minerales,  es decir; en el sector minero en la Estructura Productiva del  Departamento de Pasco; sin embargo esta riqueza se va fuera de nuestra ciudad empobreciendo nuestra Provincia; en consecuencia; la producción minera no esta al servicio del desarrollo de nuestro pueblo. Esta situación se viene agudizando con la política laboral del gobierno, de las empresas mineras del ámbito: Volcán, Atacocha, Huarón, Milpo, Brocal, Etc. Vulneran  los  Convenios Colectivos, ocasionando disminución de los salarios;  Por  tanto Planteamos:

· Planificar la Expansión Urbana de la Ciudad del Cerro de Pasco, de acuerdo al Reglamento Nacional de Construcciones y ley de Habilitación Urbana.

· La Mujer, Niño y la Juventud.

· Recreación y Deporte.

· Participación Ciudadana.

· Centros de expansión y recreación para la niñez y el adulto mayor.

· Construir palacios culturales en la Región Pasco.

c.- Satisfacción de las Necesidades Primarias 
En nuestro país los proyectos de desarrollo se han planificado en gabinete de arriba hacia abajo, se han uniformizado las propuestas a nivel nacional sin tomar en cuenta las distintas realidades existentes. Esta situación ha creado que cada pueblo quiera parte del paquete ofrecido por el gobierno central y han desbordado en protestas populares, de manera tal que el liderazgo lo hayan perdido los líderes políticos, siendo reemplazados por los “Frentes Patrióticos”.
El Plan de Gobierno Regional que se elabora en La Región, permitirá hacer uso de la participación ciudadana en la construcción de su futuro y responderá a los intereses de la mayoría de sus integrantes. Esto se llama Planificación Estratégica de Desarrollo para la Región 
Un Ensayo sobre la Realidad Pasqueña:
La Pobreza  
Carencia del Recurso Hídrico 

La contaminación

El problema del Plomo en  Sangre

El analfabetismo

Atención Médica Rural

Carencia  de vías de acceso 

Carencia de Saneamiento Básico

Carencia  de Desarrollo Sostenible

d.- La Mujer, Niño y la Juventud

Protección de la mujer de la violencia familiar fomentando a través de los colegios los valores de derecho del trabajo e igual oportunidades y necesidad, impulsar el control, y reducción de enfermedades emergentes y transmisibles implementar programas de una adecuada atención de embarazos, partos, puerperio y del recién nacido en el sistema nacional de salud, promover la lactancia masiva como una forma segura y nutricional mas completa de alimentos para los niños menor de un año.
Garantizar la inclusión igualdad de oportunidades equidad e igualdad de derechos y deberes de mujeres y hombres sobre la base del reconocimiento de las brechas existentes, así como el respeto de las diferencias.

Proponer la participación activa de los jóvenes en el proyecto de la transformación de nuestra región participando en la fiscalización, vigilancia y coordinación de las políticas públicas, la legislación especializada y acciones de reforma.

Fomentar la participación juvenil en los estamentos de la vida política regional.

Reivindicar nuestra identidad regional, fomentando el respeto y reconocimiento a la diversidad cultural.

Evitar la delincuencia juvenil, pandillaje y drogadicción, para ello se implementara una atención especial de los jóvenes en riesgo social.
e.- Recreación y Deporte 

Insertar en las regiones los clubes deportivos, asociaciones artísticas, consejos y gremios entre otros y la coordinación de coordinadoras juveniles así como mesas descentralizadas de dialogo permanente con la juventud organizada.
Reconocer el organismo autónomo, descentralizado y partitivo que impulsé la juventud, el mismo que tendrá una representación democrática surgida de sus bases.

Creación y construcción de un parque regional que tenga dentro de sus instalaciones losas deportivas campos deportivos de mini fútbol, juegos recreativos infantiles, áreas de recreación, parques y jardines todo ello de acuerdo a las necesidades con que cuenta nuestra región. 
f.- Participación Ciudadana

- Fomentar la participación de todas las instituciones ciudadanas llámese Gobiernos Locales, Autoridades Locales, Policía Nacional del Perú, Comités Vecinales, Comunidades Campesinas, Medios de Comunicación, para la elaboración de un presupuesto participativo acorde a nuestra realidad regional. 

Plantear e incentivar el planeamiento urbano concertado con la participación de nuestras Organizaciones locales.
Incentivar el mejoramiento de nuestras vías, calles y ornato público con la participación de las organizaciones locales.

Las obras de infraestructura regional no solamente serán aprobados con los miembros de la región se tomara en cuenta la participación de todas las organizaciones locales incluyendo dentro de ello los comités de vaso de leche y comedores populares y demás organismos civiles de nuestra región 

2.- POLITICAS MULTISECTORIALES 
(Generales)
(Especificas)

a.- Integración 

Nuestra meta es construir una nueva alianza que reivindiquen en nuestra región, reformando nuestra acción política como peruanos excluidos, siempre considerado a los ciudadanos, como productores arruinados, los sub. empleados, los agricultores y campesinos empobrecidos, los emprendedores emergentes de las clases medias angustiadas a los empresarios regionales, venidos por los capitales transnacionales, por ello crear una nueva región con cultura y desarrollo nacional identificado en nuestra Región.
En la Región Pasco, en los diferentes sectores de la Administración Publica se realizan acciones en forma desarticulada, sin la relación ni participación Multisectorial, ocasionando mayores costos al Estado y en perjurio del usuario, no llegando a concretarse los objetivos comunes.

Frente a ello Planteamos:

· Articulación de los diferentes Sectores de la Región. 

· Coordinación Interregionales en acciones de desarrollo y Productividad.
· Descentralización y Autonomía Administrativa del Gobierno Regional.

b.- Relaciones Internacionales 
La política exterior de la región tendrá como fin supremo la consolidación y la supervivencia del Estado, es decir el fortalecimiento y la preservación del territorio, la población, la soberanía y la gobernabilidad. La política exterior se elaborará a partir de la definición de los intereses nacionales.

Así como a nivel interno reivindicamos la política como práctica creadora y transformadora así también la reivindicamos en el plano de las relaciones internacionales. Tendrá un rol estructurado y arquitectónico para dar forma y contenido a un nuevo orden político internacional basado en el derecho, la igualdad y la justicia social.
 c.- Seguridad Ciudadana
La violencia y la inseguridad es un problema creciente que afecta al conjunto de la sociedad, que impide el ejercicio libre y sin temores de los derechos ciudadanos y se manifiesta principalmente en el incremento de la delincuencia común organizada para asaltos, robos, violaciones y asesinatos.
Protegeremos el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizando la seguridad, la paz y la tranquilidad pública, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel regional. Se eliminarán los rezagos de la delincuencia común organizada, dentro del estricto respeto de los derechos fundamentales y los principios democráticos.

Constitución y fortalecimiento de los comités locales de seguridad ciudadana, dinamizando las capacidades de los actores del sistema: el Gobierno Regional Las autoridades provinciales, distritales y vecinales, comités de autodefensas, rondas urbanas y rondas campesinas, las asociaciones, medios de comunicación, que expresan la participación de la comunidad organizada, además velarán por la identificación de los causales que originan la violencia y definirán los grupos de mayor riesgo, en especial de la infancia y la juventud.
d.- Ciencia y Tecnología

Queremos hacer que la ciencia y la tecnología sean factores de producción que revolucionen el modo de producir, soportando el servicio de salud, educación, justicia y coadyuven a la redistribución del ingreso y el saber y que sirvan para modernizar, aligerar y orientar las políticas de acción pública hacia la sociedad del conocimiento, usando  las modernas tecnologías de información.

Nuestra Propuesta de políticas son: 

· Incentivaremos la elaboración de productos con mayor intensidad y valor agregado en las exportaciones totales de nuestros recursos naturales.

· Incrementaremos la inversión pública, mixta y privada, en investigación y desarrollo.

· Fomentaremos los programas regionales en actividades estratégicas: Agro y Agroindustria alimentaría; Productos medicinales; en ingeniería agrícola, alimentaría, agronómica, forestal y zootecnia, fauna silvestre; crianzas de camélidos sudamericanos, agricultura. etc.
· Apoyaremos a las cadenas eslabonadas de producción regional  que servirán para incorporar en sus distintas fases a la ciencia como factor directamente productivo, para desarrollar la especialización productiva de cada espacio la atracción de inversiones, la competitividad del mercado y superar los problemas sociales y ambientales críticos.
· Queremos que la prospectiva y vigilancia tecnológica sirvan a las programaciones de la innovación, preparar las condiciones para una mejor transferencia y extensión  tecnológica que oriente a la popularización de la ciencia y tecnología e innovación.

3.- POLITICAS SECTORIALES (General) (Especificas)

3.1 Estructura Productiva

Según la estructura productiva por sectores económicos en la Región Pasco, la producción está basada fundamentalmente en el sector primario (67.1%) conformado por actividades agrícolas, pecuarias, pesca, extracción de minas y canteras, etc. Le sigue en importancia el sector terciario (servicios) y al final las secundarias (industria y transformación).

[image: image1.emf]
El sector productivo que genera la mayor proporción de ingresos económicos es la explotación de minas y canteras que representa en promedio (1986-1996) el 52.0% del PBI regional, seguido por el sector Agropecuario (16.3%), el sector comercio, restaurantes y hoteles que genera el 8.3% del PBI regional; industria manufacturera (4.0%), y otros servicios que genera el 16.8% del PBI regional.

[image: image4.emf]Esta configuración representa la especialización regional en extracción de minerales, que constituye la actividad principal generadora de la mayor proporción de ingresos económicos del departamento.

a.- Sector Agrario
 Los recursos Agropecuarios va decreciendo por falta de elementales programas de inversión o asistencia técnica, esto tiene efectos negativos para nuestra población. De tal manera, los problemas agropecuarios son sumamente preocupantes, más que nunca ahora azotado por la sequía. Por otra parte, uno de los problemas es la carencia de créditos oportunos por parte del gobierno central y gobierno regional.
Nuestra estrategia será activar el agro bajo un enfoque territorial generando para ello un valor agregado para la producción primaria, incorporando organizadamente a los campesinos al mercado nacional en condiciones competitivas, creando de esta manera oportunidades de empleo a los profesionales y técnicos agrarios priorizando la soberanía alimentaría regional y la defensa de nuestros mercados agrarios regional.
Frente a ello Planteamos:

· Apoyo decidido al sector Agropecuario, con financiamiento del Banco Agrario.

· Apoyo con asistencia técnica a los actores del Sector Rural, mediante el Ministerio de Agricultura.

· Promover la Conformación de Microempresarios en el Sector Agropecuario.

· Incentivar el uso de los avances tecnológicos en el Campo Agropecuario.

· Capacitación Permanente de los actores involucrados en estos menesteres.
b.- Sector Pesquero

Impulsar la crianza de truchas en nuestra región a través de fondos de inversión publica y privada, fomentando en esta actividad el uso de la mano de obra calificada y no calificada insertando de esta manera  oportunidades de trabajo y formalizando a los pequeños productores en el sistema financiero. Impulsando la transformación e industrialización para el consumo en el mercado nacional e internacional.
Frente a ello Plantemos:

· Promover Inversiones de Pequeñas Empresarios Pesqueros.

· Apoyar con asistencia Técnica y financiamiento a los actores involucrados.

· Incentivar a los Productores Pesqueros aplicar el valor agregado a sus productos, mediante la venta de conservas.
c.- Sector Minero
La región Pasco es considerada como una Región eminentemente minera, en su territorio cuenta con recursos mineros metálicos (yacimientos de oro, plata, cobre, plomo, zinc, etc.) y no metálicos (mármol, onix, sílice, carbón de piedra, arcilla, agregados de construcción, cal, etc.) que se encuentran mayormente en explotación.

Los recursos minerales disponibles que se encuentran en la Región se detallan en

el Cuadro Nº 7, dentro de los cuales destaca por su volumen el zinc, seguido por el plomo, el cobre, etc. Las proporciones de mineral que se vienen explotando con

respecto al volumen de yacimiento explotable están en el rango de 13% a 33%, lo

que significa que existen cantidades considerables de mineral por explotar.
 Nuestro Departamento es rica en minerales,  es decir; en el sector minero en la Estructura Productivo del  Departamento de Pasco; sin embargo esta riqueza se va fuera de nuestra cuidad empobreciendo nuestra Provincia, en consecuencia; la producción minera no esta al servicio del desarrollo de nuestro pueblo. Esta situación se viene agudizando con la política laboral. 
Impulsar la ampliación de los fondos del Canon Minero a favor de la Región para impulsar trabajos agropecuarios, ganaderos e industriales para de esta manera dar oportunidad de trabajo a los profesionales y mano de obra no calificada de nuestra Región.  
Frente a ello Plantemos:

· Humanizar el trabajo de los salarios a los Obreros Mineros.

· Otorgar los Beneficios Sociales al Obrero que la ley lo Ampara. 

· Capacitación Permanente de los trabajadores Mineros en sus áreas correspondientes.

· Funcionamiento del Consejo Minero Regional con Participación de los Trabajadores, Empresarios y el Estado.

· Fomentar nuevas Inversiones Mineras con fines de Desarrollo Regional. Manteniendo el respeto irrestricto del medio ambiente.

· Transformación de los recursos mineros en productos con mayor valor agregado (Industrialización).
d.- Sector Energía
 Fluido Eléctrico, sobre el caos luchar por la ampliación de la capacidad energética destinada al consumo domestico y el alumbrado publico y al uso industrial manufacturero. Exigir la ampliación de la cobertura del servicio eléctrico a los asentamientos humanos y  zonas rurales el racionamiento del fluido eléctrico. Establecimiento de una tarifa social que reduzca los cobros sucesivos para los más pobres.

Otro problema de nuestro pueblo es el servicio de Luz Eléctrica, al igual que el agua, la energía eléctrica esta en manos de VOLCAN S.A. amparado por las leyes vigentes del gobierno de facto prioriza el uso para su producción. En virtud de esta situación la gran mayoría de lo pueblos de nuestra Provincia carece del servicio de fluido eléctrico; nuestra ciudad sufre constantemente el “racionamiento” de la luz eléctrica lo cual en las condiciones de un clima frígido es un crimen contra nuestro pueblo. No sólo es éste sino que también no existe ninguna oficina Telefónica y otras oficinas.

e.-  Sector Industria y Artesanía
Proponer la creación de un Parque Industrial para fortalecer y adicionar un valor agregado a los productos agropecuarios, pesqueros, manufactureros  de nuestra región; la creación del Parque Industrial contemplara una zona que estará destinada a los pequeños artesanos de nuestra región insertándolos de esta manera en el sistema financiero formalizándolos y siendo creíbles de crédito.

Usaremos los recursos para la ejecución de obras viales que sirven de nexo a la región Pasco con sus distintos distritos y provincias para el acopio de la materia prima a menor costo en nuestra región.

Mejorar la infraestructura de Telecomunicaciones de nuestra región ya que nuestra población rural esta excluido de estos servicios garantizando de esta manera una adecuada y permanente comunicación con todos nuestros pueblos rurales. 

Frente a ello Planteamos:
· Promover y organizar a los inversionistas a desarrollar las pequeñas industrias, como: Minera, Pesquera, Ganadera, Maderera y Agraria.

· Estimular a los inversionistas mediante, la reducción de los impuestos.

· Exportación e intercambio de productos industrializados ente regiones y Países del  exterior.
· Establecer el establecimiento de parques industriales, a nivel Regional en Artesanía. 

· Incentivar y estimular el trabajo de artesanía en zonas Urbanas y Rurales de acuerdo a las materias primas del lugar, mediante ferias artesanales a nivel Regional y Nacional.

· Difusión y concientizacion del uso de productos terminales en artesanía, con fines de exportación.

· Promover el financiamiento de un Instituto de Artesanía.

f.-  Sector Turismo
Los principales recursos turísticos existentes en la Región Pasco son los

siguientes:

a. Provincia de Pasco:

• Ciudad de Cerro de Pasco

Importante ciudad minera y lugar de nacimiento del mártir de la medicina peruana,

Daniel A. Carrión. Es una zona –además de minera- eminentemente ganadera y agrícola, con microclimas que oscilan las temperaturas de –5 a 18 ºC. Los recursos turísticos con que cuenta esta ciudad son:

• Plaza Daniel Alcides Carrión

• Plaza Chaupimarca

• Casa de Piedra

• Barrio la Cureña

• Tajo Abierto

• El Castillo de Lourdes

• Barrio Paragsha

• Iglesia de la Virgen del Tránsito

• Parque Universitario

• Réplica del Monumento a la Columna Pasco

• Réplica del Reloj de Campana

• Réplica de la casa de Carrión

• Mirador de Huancapucro

• Reserva Nacional de Junín

Ubicado entre los distritos de Vicco y Ninacaca.

• Santuario Nacional de Huayllay (Bosque de Rocas)

Se encuentra a 116 Km. de La Oroya y a 312 Km. de Lima, al Santuario se accede por vía asfaltada (Carretera Central) y también por el tramo Lima-Canta-

Huayllay. Fue declarado Parque Nacional de Huayllay por D.S. Nº 750-74-AG del

17 de agosto de 1,974 y Santuario Nacional de Huayllay zona de interés turístico

nacional declarado en 1,997 por el MITINCI.

El bosque consiste en un conjunto de rocas con variadas figuras que presentan un

espectáculo único que sumado a la imaginación de cada turista avizora: pórticos,

figuras pre-históricas, rostros y seres humanos, superposiciones y formaciones

pétreas, animales que adoptan semejanzas y formas variadas, dando lugar a que

la imaginación de los turistas explaye a límites desconocidos.

• Baños Termales de Calera

Ubicado a 2 km. del distrito de Huayllay y a 43 Km. de Cerro de Pasco, en la ruta

al bosque de piedras; los baños son muy conocidos por sus propiedades

medicinales, su temperatura es de 60º C. con una hermosa infraestructura.

• Complejo Arqueológico Pumpu Tambo

Principal centro de adoración y ritos sagrados en la Llacta de Pumpu.

• Nevado de Huagurunchu

Situado a 6 km. del distrito de Huachón, con una altura de 5,730 msnm.

• Aguas Termales de Conoc: situado en el distrito de Pallanchacra.

• Laguna de Pun Run

Bella laguna situada en el distrito de Tinyahuarco, a 37 Km. de Cerro de Pasco.

• Meseta de Bombón

A 35 km. de Cerro de Pasco, es una extensa altiplanicie que cuenta con una

variada flora y fauna.

• Restos Arqueológicos de Algomarca

Ubicado en el distrito de Ninacaca.

• Iglesia de San Pedro de Ninacaca

Declarada monumento histórico en 1,941. Se encuentra de 31 Km. de Cerro de

Pasco.

• Iglesia Inmaculada Concepción de Bicho

Ubicado a 18 km de Cerro de Pasco.

• Iglesia Villa Pasco

Ubicado en el distrito de Tinyahuarco.

• Replica de la Casa de Carrión

Construida en memoria del Mártir de la Medicina Peruana: Daniel A. Carrión.

• Casa de Simón Bolívar
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Llamada así desde la noche del 2 de agosto de 1,824, cuando sirvió de Cuartel

General del Libertador Simón Bolívar.

• Gruta del Señor de Puncuy

Ubicada a 7 Km. en el Distrito de Yanacancha.

b. Provincia de Daniel Carrión:

Provincia ubicada a 64 Km. de Cerro de Pasco de clima templado, es una zona

eminentemente agrícola y pecuaria, los recursos turísticos con que cuenta son:

• Ciudad de Yanahuanca

Hermosa campiña enclavada en la quebrada del Chaupihuaranga, cuenta con los

sitios turísticos siguientes:

• Iglesia de San Pedro de Yanahuanca

• Plaza Principal

• Puente Calicanto sobre el río Chaupihuaranga

• Casas Típicas de la zona

• Plazuelas y parques

• Baños Termales de Villo - Tambochaca

• Quebrada de Chaupihuaranga

La quebrada de Chaupihuaranga está considerada como el último oasis ecológico

de la Gran Nación Yaro. Esta es una hermosa quebrada Inter. andina que en sus

tiempos fue centro de muchos pueblos de mayor desarrollo en la época pre-inca e

inca, cuenta con un pintoresco paisaje paradisíaco propio de una zona andina con

clima benigno. Los principales atractivos turísticos con que cuenta son numerosos

complejos arqueológicos como:

• Umbivilca (Tápuc)

• Goñicutac (Centro Poblado Menor de Rocco)

• Ychugán (C.P. de Chipipata – Yanahuanca)

• Astobamba y Huarautambo (Yanahuanca)

• Gorish (Vilcabamba)

• Picush (Chacayán)

• Chaupichancha (Antapirca – Santa Ana de Tusi)

• Pueblo Viejo (C.P. de Independencia - Paúcar)

• Otros Recursos Importantes:

- Caminata a trekking por los Caminos Incas y Pre-Incas en Huarautambo y

otras zonas

- Pesca deportiva en el río Chaupihuaranga

- Hermosos paisajes, quebradas, cascadas y miradores pre incas

- Platos, bebidas y danzas típicas

- Agroturismo en chacras campesinas y comunales

- Terapia de aguas termo medicinales.

c. Provincia de Oxapampa

Pintoresca provincia con características muy singulares, debido a la enorme

influencia de la cultura Alemana en su arquitectura y costumbres, su clima es

saludable, se encuentra en un lugar con abundante y hermosa vegetación de

selva alta, a 294 Km. de Cerro de Pasco, a una altura que oscila entre 295 a

1,814 msnm. Los principales recursos turísticos son:

• Ciudad de Oxapampa y alrededores:

- Campiña de Oxapampa

- Iglesia Matriz “Santa Rosa”

- Museo “Los Colonos”

- Casa Típica al estilo Europeo

- La Catarata del Río Tigre

- Laguna del Cisne

- CC. NN. de Tsachopen

- Virgen de la Gruta

- Iglesia y Misión de Quillazú

- Comunidad Nativa Tsachopen

- Santuario Yanesha Yompiry

Tunqui Cueva (Gruta del Gallito de las

Rocas)

Trapiche Con Rueda Hidráulica

Colina “Princesa Niche”

Casa del Fundador de Oxapampa

Iglesia de Chontabamba

Ruina de Arqueológica Pre – Inca

Cañón de Huancabamba

Casa Hacienda de Yanachaga

Catarata de Anana

Catarata de Cueva Blanca

Parque Nacional Yanachaga – Chemellin.

• Pozuzo y alrededores:

- Colonia de Pozuzo

- Ciudad de Pozuzo

- Puente Colgante VOGT.

- Iglesia Sagrado Corazón de Jesús.

- Museo Francisco Shafferer

- Capilla San José.

- Puente Colgante, Emperador Guillermo II

• Villa Rica y alrededores:

- Ciudad de Villa Rica

- Laguna El Oconal

- Catarata “El León y la Bruja”

- Cedro Pampa (Cafetal)

- Cerro de la Sal

- Catarata “El Encanto”

- Cueva de Vampiros

- Centro Cultural “Unión de la Selva”

Adicionalmente en la Provincia de Oxapampa, se realizan los festivales

Siguientes:

- Festival del Café (25 al 28 de julio)

- Festival de la Piña

- Festival de Comunidades Nativas Ecoturísticas (24 de junio)

- Festival del Mazato

g.- Sector Comercio

Promover y fortalecer un sistema financiero en nuestra región que llegue al campo a través de redes sostenibles de máxima cobertura e impacto, la Región será un puente para que el sistema financiero llegue a los agricultores a través de fondos de garantías descentralizados a través del Banco de la Nación y otros intermediarios financieros. para créditos de capital de trabajo y capitalización.
Frente a ello Plantemos:

· Crear y sectorizar centro comerciales (Zapatería, Electrodomésticos, Mueblería, Basares Artesanales, Abarrotes, Carnicerías y Servicios Profesionales).

· Coordinar para el expendio de los productos con los Sectores de Salud, Agricultura y Municipio, con Mayor Salubridad e Higiene.
· Estricto central de calidad y peso en el expendio de productos.

h.- Sector Transportes y Comunicaciones
 El transporte  es deficiente y desordenado. Ausencia de las vías pavimentadas en la urbe de todo Pasco y las que existen se encuentran mal conservadas. Ni hablar los Asentamientos Humanos no están conectados a las zonas céntricas, en la misma situación se hallan los Distritos de la Provincia de Pasco.
Frente a ello Planteamos:

· Priorizar el asfaltado del corredor vial Pasco – Oxapampa de acuerdo a ruta favorable, previo el estudio técnico.

· Interconectar zonas Rurales mediante carreteras afirmadas.

· Otorgar nuevas oportunidades a inversionistas en transportes Interdistritales, Provinciales y Regionales.

· Dar estricto cumplimiento en las revisiones técnica a las unidades móviles de la empresas de transporte publico. 

COMUNICACIÓN:

· Apertura el financiamiento de la telefonía de las zonas Urbanas y Rurales de la Región.

· Promover a Empresas Privadas Para Ofertar Servicios Satelitales.

· Promover la Cultura, Educación, Salud y Trabajo, mediante un canal Televisivo Regional.
i.- Sector Educación
 La Situación Educativa, ningún problema de la sociedad puede ser explicado al margen de la crisis histórica, estructural y multifacético por la que atraviesa el actual sistema económico-social imperante. La crisis educativa actual es le reflejo de un estado antidemocrático, autoritario centralista y de carácter semicolonial. La contradicción fundamental entre una educación conservadora, oficial por un lado, y la educación popular como expresión de las aspiraciones espirituales de las grandes mayorías marginadas, por otro lado, nunca se  preocupan los gobernantes y “reformadores”. La contradicción Escuela Publica y la Escuela Privada jamás fue abortado con seriedad. Y no podían hacerlo quienes han tenido siempre en la escuela privada mejores condiciones para la educación de sus hijos, lo peor es que el Gobierno Central Pretende Municipalizar la Educación peruana que es el camino a la privatización.   La administración municipal en la educación, que quieren promulgar a cada, como sucede en Chile, que recientemente los jóvenes de secundaria realizaron movilizaciones y que condiciona la remuneración magisterial a la solvencia de cada Municipio. La Municipalización planteada también es un problema técnico pedagógico, por cuanto las municipalidades en el Perú se caracterizan en el plano cultural, por administrar la cultura de lo huachafo, ajeno a la cultura del pueblo.
Por ello Plantemos:

· La Dirección Regional de Educación debe continuar el la Administración del Sistema Educativo de la Región Pasco, en los diferentes y modalidades Educativos del Sector.

· Comprometer a la UNDAC en la investigación y capacitación a los docentes del Sector Educación, orientando hacia una educación científica y tecnológica.

· Participación Concertada entre diferentes Sectores y Estamentos del Estado encabezado por el Gobierno Regional, en la búsqueda de un Sistema Educativo Moderno Con Identidad Regional (DRE, Municipalidades, Salud, Agricultura, UNDAC,  Policía Nacional y Comunidades Campesinas). 
j.- Sector Cultura

 . Crear centros culturales en coordinación con los municipios Provinciales y Distritales como espacios abiertos de formación y promoción artística. Las actuales casas de la cultura existentes se incorporarán a ésta propuesta.

. Implementar una plataforma electrónica que tendrá una red  de cobertura Regional  con los centros académicos: Esuela de Bellas Artes, el Conservatorio Escuela de Folklore, museos, Universidades, T.V. Radio, Colegios, Etc.
. Incorporar un curso sobre el Patrimonio Cultural de la Región en el currículum escolar y difundir nuestra diversidad cultural en los medios de comunicación, escuelas y entidades públicas.
Por ello Planteamos:

· Recuperar y revalorar las costumbres Folklóricas de nuestra Región (Danza, Música y Canto) Gastronomía, Vestuarios Típicos, lenguas y dialectos, Restos Arqueológicos.

· Difundir a nivel Regional y Nacional por los Medios de Comunicación Social nuestra Riqueza Cultural de la Regional.

· Proporcionar el turismo popular visitando a los lugares principales de mayor injerencia cultural.

k.- Sector Salud y Bienestar Social
 En materia de salud los problemas del pueblo son graves y urgentes, es decir; solo el 40% de la población del Departamento de Pasco   tienen atención médica asimismo existen pocos médicos, enfermeras, odontólogos, Etc. Comparado con la cantidad de habitantes; por otra parte, la mortalidad infantil lo constituyen las enfermedades del aparato respiratorio y disgetivo Los grados de desnutrición en los niños es alarmante, a nivel de la población adulta es deficiente  la alimentación y las limitaciones en la prestación de servicios de la salud.
Siendo la salud un derecho de todos garantizados por el estado promoveremos la creación de un hospital regional con el aporte del Estado y de las empresas de desarrollo con que cuenta nuestra región, para contar de ésta manera con una atención integral primaria en beneficio de la población de menores recursos económicos de nuestra región.
Frente a ello plantemos:

· Continuar con la atención Salud Integral Gratuita, priorizando a las comunidades de extrema pobreza 

· Extrema Pobreza y Barrios Marginales. 

· Prevención de la Principales Enfermedades, mediante campañas de vacunación permanentes y promoción.
· Mejorar la gestión institucional de los Servicios de Salud para optimizar una a tensión de calidad.

· Establecer Relaciones de Coordinación Permanentes entre instituciones públicas (MINSA, ESSALUD, Y SANIDAD POLICIAL), con instituciones privadas de salud.

· Coordinar con principales actores de las Instituciones en la ampliación de horas en la atención de Salud.

· Valorar la atención de Salud en el Ser Humano, como fuente principal en el Desarrollo Regional.

· Capacitación continua de recursos humanos mediante convenios Nacionales e Internacionales.

· Promover la creación de un Hospital Regional en un lugar estratégico con todos los avances tecnológicos especializados.
· Sensibilizar y consientizar ala sector salud para el FUNCIONAMIENTO DEL MEDICO DE FAMILIA.

· Apertura de un asilo para personas de la tercera edad, en un lugar estratégico.

l.- Sector Recreación y Deporte
1.- Cooperación inter-institucional con Universidades e institutos Superiores de Pasco y del País para dotar de Becas Educativas y perfeccionamiento de los servidores, deportivos  

2.- Implementación, Actualización y Sistematización de las Bibliotecas Municipales y  apoyo  a alas Bibliotecas Escolares.

3.- Fomentar el desarrollo de eventos deportivos y culturales a nivel escolar y de        Entidades públicas y privadas.

4.- Creación del Museo Mineralógico de Pasco en cooperación con la UNDAC y las    Empresas Mineras de la Región.

5.- Rescatar los valores culturales del Folclor de Pasco, tradiciones y costumbres.

6.- Implementar un sistema de impresiones para apoyar la producción cultural de los    Escritores y literarios.

7.- Convenio con PROMUDEH (Ministerio de la Mujer), para ampliar el programa de alfabetización en las zonas urbano- marginales dirigido por profesionales de   educación.

8.- Promocionar programas radiales y televisivos de concurso de conocimientos, Incentivando el interés al estudio y a la investigación.

9- Fomentar  a través de las Empresas Privadas, la construcción de hostales y centros de  atención, en las zonas con potencial de recursos turísticos.
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INTRODUCCIÓN 

--------------------------------------------- 

La Comisión de Plan de Gobierno Regional Pasco del Partido Nacionalista Peruano, presidida por el Ing. Néstor Antonio VALQUI MATOS, ha preparado el presente documento, que será base para la elaboración de las planificaciones sectoriales e institucionales que se elaboren anualmente. 

En este Plan se encuentran condensados todos los aportes provenientes de las personas participantes, en tanto conocedores de la realidad provincial, así como la información recogida en las oficinas de las diferentes instituciones representadas y de algunos trabajos sobre la materia. 

Esta trabajo es un aporte para al partido, ya que esta Comisión tiene planificado elaborar un Plan de Desarrollo Estratégico de la Región   y para ello se esta coordinando con las Comunidades y Distritos  en donde se desarrollarán concertaciones y mesas de dialogo de Participación Ciudadana para recoger los problemas de nuestra Región convirtiéndolo en un Árbol de Problemas, para luego transformarlo en un Árbol de Alternativas, que permitirán elaborar las estrategias usando la técnica del Marco Lógico. De ahí saldrán los proyectos de inversión orientados para ser desarrollados por las empresas privadas y públicas; proyectos sociales que se subdividen en proyectos de desarrollo que pueden ser atendidos por entidades estatales, gobierno central, gobierno regional, bancos de fomento internacionales y nacionales; y proyectos de asistencia social que pueden ser desarrollados por ONG`s, organizaciones de base, gobiernos locales y distritales. En las Concertaciones se priorizarán estos proyectos. 

• Crear condiciones generales favorables al desarrollo 

• Planear inversiones para infraestructura básica para el desarrollo 

• Fomentar medidas para incentivar a la actividad privada 

    • Comprometer a las empresas, Organismos Gubernamentales,     ONG`s y similares, para la ejecución de proyectos de inversión , proyectos de desarrollo y proyectos de asistencia social, respectivamente. 

1.- LA NECESIDAD DE UN PLAN DE GOBIERNO REGIONAL 
En nuestro país los proyectos de desarrollo se han planificado en gabinete de arriba hacia abajo, se han uniformizado las propuestas a nivel nacional sin tomar en cuenta las distintas realidades existentes. Esta situación ha creado que cada pueblo quiera parte del paquete ofrecido por el gobierno central y han desbordado en protestas populares, de manera tal que el liderazgo lo hayan perdido los líderes políticos, siendo reemplazados por los “Frentes Patrióticos”.

El Plan de Gobierno Regional que se elabora en La Región, permitirá hacer uso de la participación ciudadana en la construcción de su futuro y responderá a los intereses de la mayoría de sus integrantes. Esto se llama Planificación Estratégica de Desarrollo para la Región 
Un Ensayo sobre la Realidad Pasqueña:
La Pobreza  
Carencia del Recurso Hídrico 

La contaminación

El problema del Plomo en  Sangre

El analfabetismo
Atención Médica Rural

Carencia  de vías de acceso 

Carencia de Saneamiento Básico

Carencia  de Desarrollo Sostenible

2.- LA HISTORIA DE LA REGION   PASCO 
Los primeros habitantes de la zona andina de la Región Pasco (10 a 15 mil años antes de nuestra era1), fueron cazadores y recolectores nómades, luego surgieron los denominados “Pumpush”, de quienes se cree que emigraron de la selva (Garcilazo señala que los españoles los llamaron “Bombos o Bombones”, del que proviene el nombre de la Meseta de Bombón) y llevaron una forma de vida bastante primitiva. Al finalizar el período pre-cerámico (4,000 A.C.) fue notoria la presencia de grupos humanos en el Anexo de Ranracancha (Yanahuanca), de

quienes, Augusto Cardich (en 1,957) descubrió muestras de arte rupestre con representación de escenas de caza en las paredes de unos abrigos rocosos; en la misma zona se encuentran Yuracmachay, Guachapo (Yanahuanca), Quishuarcancha (Vilcabamba), Rayanpata, Altosmachay (Chacayán), Asiagpintasha, Arumachay, Tumayrica (Tusi), Letreromachay (Yarusyacán), que tienen relación con el yacimiento pre-cerámico de Lauricocha (Huánuco).

Posteriormente (en los siglos XVI y XVII) surgen sociedades mas avanzadas, destacándose entre ellas los Yaros que fueron un grupo étnico de origen aymara y eran eximios agricultores, ganaderos, mineros y salineros, quienes desarrollaron una organización social comunitaria permitiendo la existencia de fuertes relaciones reciprocas en el intercambio de bienes y servicios, siendo el espacio geográfico ocupado por estas civilizaciones, las actuales provincias de Daniel Carrión y Pasco. Son vestigios de la arquitectura de los Yaros, las ruinas de: Puntamarca, Yarush, Picush, Goñicuta y Torrio.

La expansión Inca, durante el apogeo de Pachacútec (aproximadamente en 1,460) tuvo influencias en la división del Imperio Yaro en tres: los Yaros Chaupihuaranga (hoy Daniel Carrión), los Yaros Yacones (Huariaca) y los Yaros Yanamates (altiplanicie del Bombón), que luego de encarnizadas batallas y sometimiento por medio de arreglos pacíficos, ejercieron sobre ellos la explotación de las riquezas minerales (oro y plata) que había en abundancia, tal como los señala Iñigo Ortiz de Zúñiga en su relación “Visita a la Provincia de León de Huanuco”, haciéndose mas notable dicha riqueza, cuando el Inca Atahualpa quedó prisionero en Cajamarca y se extrajeron grandes cantidades de oro y plata de Yauricocha (hoy Cerro de Pasco) para pagar su rescate. Sin embargo, el avasallamiento de los Yaros (así como de los Huancas, Chancas, Chachas, etc)

por parte de los incas, mermó la autoridad de los curacas locales, que devino en odio hacia éstos, por lo que aquellos se entregaron como aliados incondicionales de los españoles en la conquista.

En la época de la conquista, los invasores, luego de una larga caminata llegaron a Huarautambo, encontrando un tambo real con amplios alojamientos, almacenes de granos y otros abastecimientos, luego cruzaron el huaro o puente sobre el río  Chaupihuaranga, arribando así a Pumpu o Tambo de Bombón, que cumplía fines políticos y administrativos del régimen incaico sobre los Yaros y Chinchaycochas, quienes a los conquistadores los vieron como liberadores, dándoles el apoyo que necesitaban: alimentos (charqui, papas, maíz, etc), abrigo (mantas) y guías. 
En la época colonial, Pasco formó parte del Corregimiento de Tarma y

Chinchaycocha y a partir de 1,784, con el cambio de denominación política, pasó a formar parte de la Intendencia del mismo nombre. En 1572, Villa de Pasco fue fundada como reducción indígena, en base a los ayllus que conformaban la parcialidad de los Yaroyanamates, en el lugar donde actualmente se ubica. En esa misma época fueron fundados otros pueblos circunvecinos: San Juan de Ondores, San Pedro de Ninagaga, San Miguel de Ulcumayo, Nuestra Señora de Concepción de Vicco, San Juan Bautista de Huariaca, San Pedro de Pillao, Santa Ana de Tusi y otros.

El origen de la ciudad de Cerro de Pasco, hoy sede regional y ciudad mas alta del mundo (4,380 m.s.n.m) se remonta al descubrimiento de los ricos yacimientos de minerales auríferos y argentíferos en 1,630. En virtud al gran ingreso económico que proporcionaba a la corona española en oro y plata, Cerro de Pasco recibió los títulos de: “Ciudad Real de Minas” en 1,639, “Villa Minera de Cerro de Pasco” durante el siglo XVIII y “Capital Minera del Perú” durante el siglo XX.

El Congreso Constituyente de 1823, con fecha 4 de Diciembre del mismo año, dictó la Ley de creación del Departamento de Huánuco, fusionándose los departamentos de Tarma y Huayllas (hoy Ancash); de esta manera, Pasco fue provincia de Huánuco, que en diciembre de 1823 cambia su nombre por Junín, para perpetuar la memoria del lugar donde se libró una de las batallas por la independencia nacional; así mismo, se dispone que la capital Cerro de Pasco se denominara “Distinguida Villa de Cerro de Pasco”.

Hacia 1,851 y 1,855, la Ley de Inmigraciones se orienta a la “importación de colonos en lugar de manos esclavas”. Un contrato celebrado entre el Presidente Ramón Castilla y el Barón Alemán Cosme Damián Schutz von Holtzhausen establece que éste último “importe” desde Europa 15,000 colonos; en el primer viaje se trajeron 170 colonos, los mismos que luego de una serie de penurias, huaycos y pérdidas humanas, llegaron a Pozuzo. En esa época, Pozuzo pertenecía a la Doctrina Franciscana de Huánuco y Huancabamba a Pasco. La primacía por tener en su territorio la colonización que pondría en contacto comercial al Pacífico con el Atlántico (fundamento real de las colonizaciones en la selva), la tenía Huánuco; sin embargo, las condiciones geográficas de Pozuzo no eran adecuadas para que la colonia se extienda allí, así se dio paso a las colonizaciones de Huancabamba, Villa Rica y Palcazú.

En esos años, la Selva Central estaba bajo la disputa de huanuqueños y pasqueños, éstos últimos querían que la colonización austro-alemana fuese por Huancabamba (Valle de Oxapampa, Chontabamba y Huancabamba) y los primeros por Pozuzo, primando la opción huanuqueña. A pesar de ello, el minero Juan Durand en 1,776 coloniza Huancabamba, que luego sería ilegalmente fundada por José Rufino Cárdenas, quién persuade a los pozucinos para colonizar el Valle de Huancabamba. En 1,891, Enrique Bottger Treu y Ernst Mullenbruck fundaron Oxapampa y en 1,925 fue fundada Villa Rica por Leopoldo Krause,  propietario de 500 has. de tierras y 4,000 mas para colonización, concedidas por Pedro Rada y Gamio, ministro de Fomento del Gobierno de Leguía, por lo que la colonización toma el nombre de Rada y Gamio. Cumplida la concesión, una de las condiciones consistía en abrir la trocha a Oxapampa por la vía Canal de Piedra “carretera de los 77 años”, que hasta hoy no se hace realidad a pesar de 40 años de “ejecución”.

En 1940, se cambia el nombre de la “colonización” por el de Pueblo de Villa Rica, que al parecer responde a las similitudes de éste con Villarrica de Chile, lugar de tránsito de su fundador por el país sureño. Las necesidades económicas de un pueblo incomunicado hacen que los colonos ofrezcan mano de obra en el fundo cafetalero “El Imperial” en el Bajo Entaz (primer nombre de Villa Rica), en donde ellos aprenden a cultivar café (producto de exportación) y se cambia la prioridad de la ruta a Oxapampa por la ruta hacia La Merced, incorporando así a Villa Rica en la producción y tecnificación de este cultivo, en torno al cual se crearon cooperativas para la exportación directa del café que luego colapsaron por intromisión del gobierno de turno.

La creación del Departamento de Pasco se remonta al año 1,931, cuando la Junta Militar de Gobierno presidida por el general Sánchez Cerro, aduciendo que la altura de la ciudad de Cerro de Pasco afectaba la salud de los funcionarios públicos, trasladó la capital del departamento a la ciudad de Huancayo. La Ley 10030 del 27 de noviembre de 1944, dada por el Presidente Manuel Prado Ugarteche, creó el Departamento de Pasco, devolviendo a Cerro de Pasco su categoría de ciudad capital y estableció que el nuevo departamento tendría tres provincias: Pasco, Daniel Carrión y Oxapampa.

En 1,966 el emplazamiento de la capital de Pasco empezó a cambiar a la nueva ciudad de San Juan Pampa, en reemplazo de la antigua Chaupimarca, que paulatinamente se va destruyendo por encontrarse sobre un importante yacimiento minero que se explota por el sistema de tajo abierto.

 División Política

Pasco tiene tres provincias y 28 distritos.

Según información del INEI, en el año 1993 Pasco contaba con 1,613 centros poblados (incluyendo: ciudades, pueblos, pueblos jóvenes, urbanizaciones, villas, campamentos mineros, barrios, anexos, comunidades nativas y campesinas, caseríos y unidades agropecuarias), 55, 427 viviendas y una población total de 226,295 repartidas en las tres provincias. 
Allí se encuentran 74 Comunidades Campesinas, 120 Comunidades Nativas de la etnia ASHÁNINCA, Asociación de Nacionalidad Asháninca del río PICHIS (ANAP) y 31 Comunidades Nativas YANESHAS (FECONAYA). Mientras tanto, hacia el año 1999, esta situación cambia notablemente: los centros poblados aumentan hasta llegar a 2,039, las viviendas suben a 69,917 y la población se incrementa hasta llegar a 335,069 habitantes.
Superficie

Abarca una superficie de 25,319.59 Km2 que representa el 1.97% del territorio nacional; correspondiendo a la Provincia de Oxapampa el 73.8% del territorio regional, el 18.8% a la provincia de Pasco y el 7.4% a la provincia de Daniel Carrión.
REGION PASCO: SUPERFICIE SEGÚN PROVINCIAS

ÁMBITO SUPERFICIE (Km2) %

Provincia de Pasco 4, 758.57

Provincia de Daniel Carrión1,887.23

Provincia de Oxapampa 18,673.79

Aspecto económico 

1.3.1 Estructura Productiva
Según la estructura productiva por sectores económicos en la Región Pasco, la producción está basada fundamentalmente en el sector

primario (67.1%) conformado por actividades agrícolas, pecuarias, pesca, extracción de minas y canteras, etc. Le sigue en importancia el sector terciario (servicios) y al final las secundarias (industria y transformación).

[image: image2.emf]
El sector productivo que genera la mayor proporción de ingresos económicos es la explotación de minas y canteras que representa en promedio (1986-1996) el 52.0% del PBI regional, seguido por el sector Agropecuario (16.3%), el sector comercio, restaurantes y hoteles que genera el 8.3% del PBI regional; industria manufacturera (4.0%), y otros servicios que genera el 16.8% del PBI regional.

[image: image5.emf]Esta configuración representa la especialización regional en extracción de minerales, que constituye la actividad principal generadora de la mayor proporción de ingresos económicos del departamento.

LA POBREZA 
Respecto a los hogares con al menos una necesidad básica insatisfecha, indicador que considera: vivienda físicamente inadecuada, vivienda hacinada, vivienda sin servicio higiénico, niños que no asisten a la escuela y alta dependencia económica, la población de la Región Pasco ocupa el segundo lugar del ranking, con el 71.5% de la población en esta situación; este indicador es significativamente mayor al nivel nacional (41.9%).

 FUENTE: INEI Almanaque de Pasco 2,001 – 2,002

Según, estos indicadores, la población en extrema pobreza en la Región Pasco (proyectada al año 2,002), es de 87,881 personas (33.2% de la población total) y la población pobre es de 174,968 personas (66.3% del total regional3). Los habitantes con al menos una NBI alcanzan a 189,262 personas. 

 Los distritos considerados en situación de extrema pobreza son: en la

Provincia de Daniel Carrión: Paúcar, Santa Ana de Tusi, San Pedro de Pillao, Tápuc, Vilcabamba y Chacayán (seis de los ocho distritos); Provincia de Pasco: Pallanchacra y Yarusyacán y en la Provincia de Oxapampa: Puerto Bermúdez y Palcazú. 
Se consideran distritos pobres: Yanahuanca y Goyllarisquizga en la Provincia de Daniel Carrión; Huachón, Huariaca, Ticlacayán y Tinyahuarco en la Provincia de Pasco; Huancabamba, Pozuzo y Villa Rica en Oxapampa.
Distritos considerados no pobres: Yanacancha, Vicco, Simón Bolívar,

Ninacaca, Huayllay, Chaupimarca y Paucartambo en la Provincia de Pasco; en la Provincia de Oxapampa, Oxapampa y Chontabamba y en Daniel Carrión, ninguno. 
La esperanza de vida al nacer de la población pasqueña, en promedio es de 67.5 años, para el caso de la mujer este indicador está entre 69 a 71 años y para el caso de los varones entre los 64 a 66 años4; en cambio, la edad promedio del jefe de familia de los hogares considerados pobres es de 46.4 años, tienen un bajo nivel educativo (66.7% tienen a lo sumo algún nivel de primaria), el promedio de miembros por familia es de 5.3 personas y el servicio mas asequible es la electricidad (52.2%).

Considerando los índices que determinan los niveles de pobreza, tales como:

salud, alimentación, educación, servicios básicos, ocupación e ingreso per cápita, se considera los siguientes índices para la Región, a nivel provincial:

Provincia de Pasco, el 15% de la población se encuentra en extrema pobreza (14,945 habitantes), encontrándose en esta situación, según la categorización efectuada por INEI, los distritos de: San Francisco de Asís de Yarusyacán y Pallanchacra; el 66% de la población total son pobres (99,630 habitantes), pertenecen a esta situación: Huachón, Huariaca, Ticlacayán y Tinyahuarco, en tanto que la población no pobre alcanza a 44,762 habitantes, pertenecen a esta categorización los distritos de: Yanacancha, Vicco, Simón Bolívar, Ninacaca, Huayllay, Chaupimarca y Paucartambo.

Provincia de Daniel Carrión, el 49.8 % de la población se encuentra en extrema pobreza (34,671 habitantes), están comprendidos en esta categoría los distritos de: Santa Ana de Tusi, San Pedro de Pillao, Vilcabamba, Tápuc, Chacayán y Paúcar; el 89% de la población está categorizado como pobre (69,620 habitantes), esta categoría comprende los Distritos de Yanahuanca y Goyllarisquizga. La mayoría de los pobres se encuentran en el área rural.

Provincia de Oxapampa, el 36.2% de la población se encuentran en extrema pobreza (9,700 Hab.), se encuentran en esta situación los distritos de Puerto 
Población departamental proyectada al 2,002: 264,702 habitantes

Fuente: INEI-Almanaque Pasco 2,001 – 2,002

Bermúdez y Palcazú; el 63.6% de la población está categorizada como pobre (26,766 habitantes), están en esta situación los distritos de: Huancabamba, Pozuzo y Villa Rica y en situación no pobre (15,319 habitantes), conformado por los distritos de Oxapampa y Chontabamba, ver el siguiente cuadro.
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3.- LAS POTENCIALIDADES DE LA REGIÓN 

---------------------------------------------- 

Habiendo reseñado la historia y el desenvolvimiento de la economía a través del tiempo y su situación actual; debemos enrumbar el análisis hacia la economía del bienestar de nuestra población, que tiene derecho a un mejor nivel de vida y lograr sacar de la pobreza extrema a las provincias y distritos de nuestra región. Para ello debemos destacar: 

Los recursos naturales: 
Según la clasificación de suelos por su mayor capacidad de uso, la región Pasco cuenta con seis tipos de suelos, los que se detallan en el cuadro  De esta clasificación las tierras que se vienen utilizando en la producción son las agrícolas, de pastoreo, forestales y aquellos que cuentan con recursos mineros. La mayor proporción de tierras de la Región se centra en tierras de protección, seguido de terrenos de pastoreo, forestales, mineros, agrícola, etc. Esta vocación de las tierras, ha coadyuvado a la población a realizar labores pecuarias, agrícolas y la explotación de minerales.

Los terrenos potencialmente explotables son los de pastoreo, los forestales y mineros, en tanto que los demás, como los agrícolas son reducidos y los explotan los campesinos fundamentalmente con productos de pan llevar para el autoconsumo; los de protección son potencialmente explotables para propósitos de turismo.
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Recursos hídricos
Los recursos hídricos de la Región Pasco corresponden a cinco cuencas

Hidrográficas. Estas cuencas a su vez están conformadas por sub – cuencas y

micro cuencas
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Recursos mineros

La región Pasco es considerada como una Región eminentemente minera, en su territorio cuenta con recursos mineros metálicos (yacimientos de oro, plata, cobre,

plomo, zinc, etc.) y no metálicos (mármol, onix, sílice, carbón de piedra, arcilla, agregados de construcción, cal, etc.) que se encuentran mayormente en explotación.

Los recursos minerales disponibles que se encuentran en la Región se detallan en

el Cuadro Nº 7, dentro de los cuales destaca por su volumen el zinc, seguido por el plomo, el cobre, etc. Las proporciones de mineral que se vienen explotando con

respecto al volumen de yacimiento explotable están en el rango de 13% a 33%, lo

que significa que existen cantidades considerables de mineral por explotar.

Recursos Turísticos

Los principales recursos turísticos existentes en la Región Pasco son los

siguientes:

a. Provincia de Pasco:

• Ciudad de Cerro de Pasco

Importante ciudad minera y lugar de nacimiento del mártir de la medicina peruana,

Daniel A. Carrión. Es una zona –además de minera- eminentemente ganadera y agrícola, con microclimas que oscilan las temperaturas de –5 a 18 ºC. Los recursos turísticos con que cuenta esta ciudad son:

• Plaza Daniel Alcides Carrión

• Plaza Chaupimarca

• Casa de Piedra

• Barrio la Cureña

• Tajo Abierto

• El Castillo de Lourdes

• Barrio Paragsha

• Iglesia de la Virgen del Tránsito

• Parque Universitario

• Réplica del Monumento a la Columna

Pasco

• Réplica del Reloj de Campana

• Réplica de la casa de Carrión

• Mirador de Huancapucro

• Reserva Nacional de Junín

Ubicado entre los distritos de Vicco y Ninacaca.

• Santuario Nacional de Huayllay (Bosque de Rocas)

Se encuentra a 116 Km. de La Oroya y a 312 Km. de Lima, al Santuario se accede por vía asfaltada (Carretera Central) y también por el tramo Lima-Canta-

Huayllay. Fue declarado Parque Nacional de Huayllay por D.S. Nº 750-74-AG del

17 de agosto de 1,974 y Santuario Nacional de Huayllay zona de interés turístico

nacional declarado en 1,997 por el MITINCI.

El bosque consiste en un conjunto de rocas con variadas figuras que presentan un

espectáculo único que sumado a la imaginación de cada turista avizora: pórticos,

figuras pre-históricas, rostros y seres humanos, superposiciones y formaciones

pétreas, animales que adoptan semejanzas y formas variadas, dando lugar a que

la imaginación de los turistas explaye a límites desconocidos.

• Baños Termales de Calera

Ubicado a 2 km. del distrito de Huayllay y a 43 Km. de Cerro de Pasco, en la ruta

al bosque de piedras; los baños son muy conocidos por sus propiedades

medicinales, su temperatura es de 60º C. con una hermosa infraestructura.

• Complejo Arqueológico Pumpu Tambo

Principal centro de adoración y ritos sagrados en la Llacta de Pumpu.

• Nevado de Huagurunchu

Situado a 6 km. del distrito de Huachón, con una altura de 5,730 msnm.

• Aguas Termales de Conoc: situado en el distrito de Pallanchacra.

• Laguna de Pun Run

Bella laguna situada en el distrito de Tinyahuarco, a 37 Km. de Cerro de Pasco.

• Meseta de Bombón

A 35 km. de Cerro de Pasco, es una extensa altiplanicie que cuenta con una

variada flora y fauna.

• Restos Arqueológicos de Algomarca

Ubicado en el distrito de Ninacaca.

• Iglesia de San Pedro de Ninacaca

Declarada monumento histórico en 1,941. Se encuentra de 31 Km. de Cerro de

Pasco.

• Iglesia Inmaculada Concepción de Bicho

Ubicado a 18 km de Cerro de Pasco.

• Iglesia Villa Pasco

Ubicado en el distrito de Tinyahuarco.

• Replica de la Casa de Carrión

Construida en memoria del Mártir de la Medicina Peruana: Daniel A. Carrión.

• Casa de Simón Bolívar
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Llamada así desde la noche del 2 de agosto de 1,824, cuando sirvió de Cuartel

General del Libertador Simón Bolívar.

• Gruta del Señor de Puncuy

Ubicada a 7 Km. en el Distrito de Yanacancha.

b. Provincia de Daniel Carrión:

Provincia ubicada a 64 Km de Cerro de Pasco de clima templado, es una zona

eminentemente agrícola y pecuaria, los recursos turísticos con que cuenta son:

• Ciudad de Yanahuanca

Hermosa campiña enclavada en la quebrada del Chaupihuaranga, cuenta con los

sitios turísticos siguientes:

• Iglesia de San Pedro de Yanahuanca

• Plaza Principal

• Puente Calicanto sobre el río Chaupihuaranga

• Casas Típicas de la zona

• Plazuelas y parques

• Baños Termales de Villo - Tambochaca

• Quebrada de Chaupihuaranga

La quebrada de Chaupihuaranga está considerada como el último oasis ecológico

de la Gran Nación Yaro. Esta es una hermosa quebrada inter andina que en sus

tiempos fue centro de muchos pueblos de mayor desarrollo en la época pre-inca e

inca, cuenta con un pintoresco paisaje paradisíaco propio de una zona andina con

clima benigno. Los principales atractivos turísticos con que cuenta son numerosos

complejos arqueológicos como:

• umbivilca (Tápuc)

• Goñicutac (Centro Poblado Menor de Rocco)

• Ychugán (C.P. de Chipipata – Yanahuanca)

• Astobamba y Huarautambo (Yanahuanca)

• Gorish (Vilcabamba)

• Picush (Chacayán)

• Chaupichancha (Antapirca – Santa Ana de Tusi)

• Pueblo Viejo (C.P. de Independencia - Paúcar)

• Otros Recursos Importantes:

- Caminata a trekking por los Caminos Incas y Pre-Incas en Huarautambo y

otras zonas

- Pesca deportiva en el río Chaupihuaranga

- Hermosos paisajes, quebradas, cascadas y miradores pre incas

- Platos, bebidas y danzas típicas

- Agroturismo en chacras campesinas y comunales

- Terapia de aguas termo medicinales.

c. Provincia de Oxapampa

Pintoresca provincia con características muy singulares, debido a la enorme

influencia de la cultura Alemana en su arquitectura y costumbres, su clima es

saludable, se encuentra en un lugar con abundante y hermosa vegetación de

selva alta, a 294 Km. de Cerro de Pasco, a una altura que oscila entre 295 a

1,814 msnm. Los principales recursos turísticos son:

• Ciudad de Oxapampa y alrededores:

- Campiña de Oxapampa

- Iglesia Matriz “Santa Rosa”

- Museo “Los Colonos”

- Casa Típica al estilo Europeo

- La Catarata del Río Tigre

- Laguna del Cisne

- CC. NN. de Tsachopen

- Virgen de la Gruta

- Iglesia y Misión de Quillazú

- Comunidad Nativa Tsachopen

- Santuario Yanesha Yompiry

Tunqui Cueva (Gruta del Gallito de las

Rocas)

Trapiche Con Rueda Hidráulica

Colina “Princesa Niche”

Casa del Fundador de Oxapampa

Iglesia de Chontabamba

Ruina de Arqueológica Pre – Inca

Cañón de Huancabamba

Casa Hacienda de Yanachaga

Catarata de Anana

Catarata de Cueva Blanca

Parque Nacional Yanachaga – Chemellin.

• Pozuzo y alrededores:

- Colonia de Pozuzo

- Ciudad de Pozuzo

- Puente Colgante VOGT.

- Iglesia Sagrado Corazón de Jesús.

- Museo Francisco Shafferer

- Capilla San José.

- Puente Colgante, Emperador Guillermo II

• Villa Rica y alrededores:

- Ciudad de Villa Rica

- Laguna El Oconal

- Catarata “El León y la Bruja”

- Cedro Pampa (Cafetal)

- Cerro de la Sal

- Catarata “El Encanto”

- Cueva de Vampiros

- Centro Cultural “Unión de la Selva”

Adicionalmente en la Provincia de Oxapampa, se realizan los festivales

siguientes:

- Festival del Café (25 al 28 de julio)

- Festival de la Piña

- Festival de Comunidades Nativas Ecoturísticas (24 de junio)

- Festival del Mazato

4.- VISIÓN DEL DESARROLLO AL AÑO 2011 
Analizado el proceso histórico, cultural y al aporte de los integrantes de esta Comisión, se ha identificado las potencialidades por lo que todos anhelamos ver a nuestra región en camino al desarrollo, eliminando a la pobreza y extrema pobreza. 
¿Qué esperamos con esta Visión de Desarrollo? 

Esta visión de Desarrollo, es lo que aspira nuestra región. De ahí efectuaremos la Planificación Estratégica con el trabajo que desarrollará esta Comisión y que tendrá que ser un proyecto del nuevo Gobierno Regional. 

Para que esta visión se haga realidad, el nuevo Gobierno Regional deberá crear un área de Planificación Estratégica a fin de identificar y priorizar los proyectos, erradicando la extrema pobreza acentuada en los pueblos de la sierra  y selva de nuestra Región. 

Las autoridades privadas, organizaciones civiles, deberán cumplir un rol protagónico hacia el desarrollo. 

Con mucho optimismo y participación responsable crearemos el futuro de nuestra región, basado en las potencialidades de la naturaleza y de sus habitantes. 

5.- ANÁLISIS FODA 

Cuando se define una visión de desarrollo, lo primero que hay que hacer es repasar nuestra historia y reconocer nuestras potencialidades. Pero para llegar al objetivo de desarrollo debemos analizar el entorno en el que nos vamos a desenvolver. No hay mejor método que el Análisis FODA, que identifica “fortalezas y debilidades” que es el análisis interno y las “amenazas y oportunidades” que se ubican en el entorno. 
	E 

N 

T 

O 

R 

N 

O 
	OPORTUNIDADES 

- Ley de Regionalización 

- Coyuntura Electoral 

- Facilidades para la exportación 

- Acceso a la capacitación 

             -Descubrimiento de minas 
- Existencia de disposiciones legales         a favor del turismo 

            - Integración Bi-Oceánica Perú-Brasil 

- Proyecto Yuncan

	AMENAZAS 

-  Centralismo de Lima 

- Disminución de atribuciones al nuevo Gobierno Regional. 

 -Contaminación ambiental de la minería


	I 

N 

T 

E 

R 

N 

O 
	FORTALEZAS 

o Capacidad de trabajo de sus habitantes. 

o Interés de la población por el éxito del Gobierno Regional. 

o Iniciativa en la inversión turística 

o Productividad de la tierra. 

o Biodiversidad 


	DEBILIDADES 

o Conformismo de la población 

o Egoísmo como forma de vida social 

o Individualismo que no permite un trabajo asociado. 

o Clientelismo de autoridades y funcionarios. 

o Corrupción en niveles de decisión. 

o Falta de Ley de Partidos Políticos 




El análisis FODA ha permitido identificar las oportunidades, las que debemos desarrollar sobre la base de nuestras fortalezas, lo que garantizará el logro de los objetivos. Al conocer las amenazas para el cumplimiento de nuestros objetivos de desarrollo y si se juntan con nuestras debilidades, iremos al fracaso. 

Gracias a este análisis hemos podido identificar los objetivos estratégicos que nos permitirán llegar muestra visión de desarrollo. 
6.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

La Región Pasco, es el centro de la actividad minera, con una actividad turística basada en la biodiversidad y restos arqueológicos, historia de nuestros antepasados y enriquecida por su identidad pluricultural, que permite vivir con dignidad humana, gracias al trabajo mancomunado de sus organizaciones. 

Para lograr esta visión de desarrollo, debemos plantear los siguientes objetivos estratégicos: 

SOCIALES ECONÓMICOS 
	- La responsabilidad del desarrollo regional es compartida por los ciudadanos y sus organizaciones. 

- La Región trabaja vinculada estrechamente con los gobiernos locales en la formulación y ejecución de los planes estratégicos de desarrollo. 

- La Región VRHT cuenta con una actividad turística que está plenamente  camino al desarrollo.
- Generación de puestos de trabajo, disminuyendo el desempleo y subempleo. 

- Fortalecer la autogestion eficiente en las organizaciones populares. 

- Las poblaciones de las localidades de la Región salieron de la pobreza extrema, conservando su identidad. 

- Las necesidad de saneamiento básico y energía 
- Garantizar el acceso y la atención integral en servicios de salud de calidad, adecuados a las necesidades de la población y bajo criterios de equidad. 


	o La producción agropecuaria se ha  aumentado debido a la exportación de la Maca, lo que le da ventajas competitivas para la exportación. 

o La industria minera participa en la erradicación de la pobreza y desarrollo de las comunidades  de su entorno. 

o Industria completamente innovadora y competitiva orientada a satisfacer mercados y de alto valor agregado. 




DISEÑO DE PROYECTOS
7.1 Proyecto: Participación responsable de las organizaciones en el desarrollo de la región 

	FIN 
	RESUMEN NARRATIVO La Región Pasco, es el centro de la actividad minera, con una actividad turística basada en la biodiversidad y restos arqueológicos, historia de nuestros antepasados y enriquecida por su identidad pluricultural, que permite vivir con dignidad humana, gracias al trabajo mancomunado de sus organizaciones. 

	INDICADORES VERIFICABLES 

OBETIVAMENTE 

Bienestar económico y social de la población en forma mayoritaria, al concluir el Plan de Desarrollo. 
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Percepción directa del nivel de vida en la Regio Pasco.
	SUPUESTOS IMPORTANTES 

Ejecución de proyectos de Desarrollo turístico. 

	PROPÓSITO 
	La responsabilidad del desarrollo de la región es práctica compartida de todas sus organizaciones. 
	Plan unificado de todas las organizaciones para el desarrollo concentrado 
	Informe anual de cada organización 
	Elaboración del Plan Nacional de Desarrollo Estratégico. 

Funcionamiento Instituto Nacional de Planificación Estratégica 

	RESULTADOS Y ACTIVIDADES 
	R1.- Funcionamiento del Área de Planificación Estratégica de la Región 

A1.-Realizar campañas en todos los distritos de la región, sensibilizando a la comunidad de la necesidad de realizar un Plan de Desarrollo.
A2.- Elaborar el Plan de Desarrollo  de la Región. 

A3.- Concientizar a la población sobre el contenido del Plan. 

A4.-Evaluación permanente del Plan 

R2.- Reuniones permanentes de Mesas de trabajo con las fuerzas vivas de la región. 

A1.- Asegurar asistencia de delegaciones formales representativa de las organizaciones participantes. 

R3.- Identificación de proyectos privados y sociales para ser financiados y en ejecución. 

A1.- Desarrollar los proyectos priorizados por la población beneficiaria 

A2.- Buscar financiamiento para la ejecución de los proyectos. 

A3.- Los proyectos deben formar parte del Plan Estratégico de Desarrollo de La Libertad. 

A4.- Fiscalizar la ejecución de los proyectos por parte de la población organizada. 
	Participación del 80% de las organizaciones en 2 años 
Diálogos y entrevistas con la población 

Campañas de sensibilización hacia la población. 

Dotar de una copia del Plan a cada organización. 

Evaluación mensual del desarrollo del proyecto durante su vida útil. 

6 reuniones anuales de Mesa de Trabajo Concertado. 

Quórum pleno de asistencia bimensual 

Evaluación Técnica semestral de los proyectos en ejecución.

Elaboración de documentos para cada proyecto en ejecución. 
2 proyectos integrados en funcionamiento por año 

2 fiscalizaciones mensuales de los proyectos en ejecución. 


	Actas de las reuniones. 

Entrevistas y diálogos con la población. 

Documento de Plan de trabajo 

Actas de reuniones 

Libro de Actas y Registro de asistencia. 

Informes de evaluación. 

Ejemplares del Proyecto. 

Convenios del Proyecto 

Actas de fiscalización 


	Ley Orgánica las Regiones 

Apoyo de los medios de comunicación 

Acuerdo de Gobernabilidad. 

Política participacionista. 

Estabilidad Política 

Existencia Instituto de Planificación Estratégica. 

Sistemas metodológicos de Planificación. 

Existencia de fuentes de financiamiento 

Ley Orgánica de las Regiones 


7.2 Proyecto: Promoción y desarrollo de la actividad turística en la Región Pasco
	FIN 
	RESUMEN NARRATIVO 

La Región Pasco, es el centro de la actividad productiva regional, con una actividad turística basada en la biodiversidad y restos arqueológicos es la historia de nuestros antepasados que permite vivir con dignidad humana.
	INDICADORES VERIFICABLES 

OBETIVAMENTE 

La actividad turística incrementa puestos de trabajo en 2 años. 
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Reportes del Ministerio de la Producción y Turismo, Registro de Hoteles y de Agencias de Viajes. 
	SUPUESTOS IMPORTANTES 

Proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo Nacional. 

	PROPÓSITO 
	La regio de pasco cuenta con una actividad turística plenamente desarrollada. 
	Crecimiento sostenido de la demanda turística. 
	Registros de hoteles, de agencias de viajes. 
	Estabilidad política-económica; interés por conocer los centros turístico de la Regio Pasco

	RESULTADOS Y ACTIVIDADES 
	R1.- Pasco cuenta con un  aeropuerto en Vico. 

A1.-Construcción de un nuevo aeropuerto en la provincia de Oxapampa. 

R2.-La Región de Pasco  es el centro de ecoturismo y turismo de la historia de nuestros antepasados. 

A1.-Identificar los principales lugares de turismo ecológico y de aventura de la Región. 

A2.- Construir la infraestructura hotelera adecuada a cada lugar. 

A3.- Fomentar para que los restaurantes oferten platos regionales e internacionales. 

A4.- Difundir información de los lugares y circuitos turísticos. 

A5.- Incentivar el estudio de Guías de Turismo. 

R3.-Los principales centros turísticos de la Región están en zonas accesibles.
	Un aeropuerto de 4,000 metros de longitud operativo en 4 años. 

20 lugares de turismo ecológico y de historia en 4 años. 

30 lugares de alojamiento con atención eficiente en 3 años. 

20 restaurantes turísticos con excelente servicio en 3 años. 

50,000 folletos con excelente información turística por año. 

Se incrementara una nueva empresa de transporte aéreo a la región. 

. 
	Informes de Obras y visitas. 

Visitas al lugar 

Visitas a hostales, hoteles, albergues. 

Visitas a Restaurantes 

Archivo de folletos y trípticos 

Control de servicio y archivo de certificados. 
	Inclusión del costo de la construcción del aeropuerto en el plan de inversiones de Dirección de producción y Turismo.. 

Interés de los inversionistas y participación del Estado. 

Interés de inversionistas locales, Municipalidad. 

Ampliaciones de líneas aéreas y aumento de servicio terrestre. 


